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Justificación. 

La modificación 2-2023 se hace a solicitud de la Dirección Ejecutiva mediante el 
oficio DE-0689-2023 de fecha 10 de octubre del 2023, el cual es necesario para 

atender los requerimientos de las gerencias.  
 

Los ajustes a nivel del programa cooperativo, administrativo y por partida 
presupuestaria dan como resultado un ajuste consolidado, el cual se observa en 
la siguiente tabla: 

 
 

 
 

 
La rebaja del egreso operativo de ambos programas da como resultado que se 
disminuya el egreso operativo en ¢1.027.442.445, cantidad que se está 

trasladando a la partida de activos financieros para dotar de contenido 
presupuestario la subpartida de préstamos al sector privado, la cual es donde el 

Instituto visualiza la concesión de préstamos al movimiento cooperativo. 
 
Los ajustes a nivel de programas y por partidas se muestra en la siguiente tabla: 
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Como se observa en los ajustes anteriores, el efecto neto por partida del 
programa administrativo reduce el egreso operativo en ¢449.798.948, ya que 

pese a que en dicho programa hay reclasificación del gasto en algunas 
subpartidas, como se detallará más adelante, el efecto global es una rebaja del 

egreso operativo por la suma señalada. 
 

Lo anterior permite que se traslade al programa cooperativo donde también hay 
rebajo del presupuesto operativo proyectado, trayendo como resultado una 
reclasificación del egreso, disminuyendo egreso operativo y aumentando el 

egreso de capital, lo cual se  visualiza en la partida de activos financieros.  
 

Ello lógicamente va a reducir el presupuesto proyectado total para el año del 
programa administrativo, el cual pasa de ¢4.281.207.092 a ¢3.831.408.144, de 
ahí que el presupuesto proyectado en dicho programa estaría por debajo del 

límite fijado por la STAP1 para el periodo 2023, en la suma de ¢465.201.856. Con 
dicho movimiento, el programa cooperativo pasaría a un presupuesto 

proyectado por la suma de ¢33.200.781.819, contemplando la presente 

 
1 El límite fijado por la STAP según oficio 0551-2022  para el programa administrativo para el 
periodo 2023 fue de ¢4.296.610.000. 

PARTIDAS REBAJO AUMENTO AJUSTADA

Remuneraciones -67 100 000 26 283 094 -40 816 906

Servicios -388 332 042 2 150 000 -386 182 042

Materiales y Suministros -6 800 000 4 000 000 -2 800 000

Activos Financieros 0 0 0

Bienes Duraderos -46 000 000 0 -46 000 000

Transferencias Corrientes -18 000 000 44 000 000 26 000 000

Cuentas Especiales 0 0 0

TOTAL -526 232 042 76 433 094 -449 798 948

PARTIDAS REBAJO AUMENTO AJUSTADA

Remuneraciones -28 500 000 25 222 701 -3 277 299

Servicios -439 254 550 0 -439 254 550

Materiales y Suministros -8 461 648 0 -8 461 648

Activos Financieros 0 1 027 442 445 1 027 442 445

Bienes Duraderos -126 650 000 0 -126 650 000

Transferencias Corrientes 0 49 951 436 49 951 436

Cuentas Especiales -49 951 436 0 -49 951 436

TOTAL -652 817 634 1 102 616 582 449 798 948

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

PROGRAMA COOPERATIVO
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modificación y el rebajo planteado en el presupuesto extraordinario 3-2023, este 
último en análisis en la Contraloría General de la República al cierre de la emisión 
del presente documento. 

 
La modificación, a nivel general, propone lo siguiente:  

➢ Rebajar el presupuesto proyectado de ambos programas en gasto 
operativo, el cual es trasladado para concesión de créditos. 

 
➢ Los rebajos, en un 95%, se dan por solicitud de las gerencias ya que en 

algunos casos son saldos que no van a ser utilizados. También, se 

mencionan contrataciones del todo no tramitadas, contrataciones que 
fueron tramitadas, pero por diversos motivos hubo atrasos y otras las 

cuales no van a utilizar todos los recursos previstos para el año. 
 

➢ Se reduce algunas subpartidas de remuneraciones principalmente sueldo 

por cargos fijos, dedicación exclusiva y carrera profesional, ya que 
durante el periodo  han existido plazas  que han estado vacantes  y,  por 

lo tanto, es factible rebajar los saldos de tal manera que se pueda 
trasladar los recursos  para concesión de crédito. 
 

➢ Se presupuesta ajuste para el reconocimiento de dietas de los miembros 
de Junta Directiva, ya que el presupuesto incorporado en el ordinario 2023 

será insuficiente debido a que la presupuestación inicial contempló el 
reconocimiento a un número inferior de representantes en la Junta 
Directiva Institucional.   

 
➢ La mayoría de las gerencias señala que los rebajos no afectarán las metas 

del periodo, a excepción  de lo que señala el  departamento de supervisión 
cooperativa. 
 

➢ Se reclasifica por objeto del gasto el ajuste de la transferencia para el 
Cenecoop R.L., el cual fue improbado debido a que faltó la clasificación de 

los beneficiarios, dejando la posibilidad la propia Contraloría de hacer el 
ajuste por medio de una modificación interna, lo cual se está realizando 
por la vía de la presente modificación.  

A nivel consolidado con los movimientos que se incluye en la presente 
modificación presupuestaria, se reclasifica el presupuesto por objeto del gasto  

incrementando la partida de Activos Financieros  en la suma de ¢1.027.442.445, 
lo cual quiere decir que el gasto operativo del programa administrativa  rebajó 
la suma de  ¢449.798.948 y el programa cooperativo  rebajó gasto operativo en 

¢577.643.4972.   

 
2 El rebajo operativo del programa cooperativo  no se observa a simple vista porque  lo  asume el 
incremento  de la partida de activos financieros. 
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El egreso operativo, al rebajarse en la cantidad señalada, no se da por economía 
o por eficiencia, sino porque no se cumplió la programación de la ejecución de 
los recursos.  

 
En el programa administrativo, los departamentos que más solicitan el rebajo 

del presupuesto son los de Tecnologías de Información y Administrativo 
Financiero, en el primero la cifra que se rebaja a solicitud de la gerencia es de 

alrededor de  ¢196.000.6250 y en Administrativo Financiero el recorte alcanza 
los  ¢148.000.000. 
 

En el caso del programa cooperativo los departamentos que más aportan al 
rebajo presupuestario son Supervisión Cooperativa  por una suma de 

¢259.000.000 y  Financiamiento en alrededor de ¢263.000.000, seguido por 
Educación y Capacitación con ¢26.400.000, esto sin contemplar los ajustes de 
remuneraciones. 

 
Ahora bien, el Instituto tiene necesidad y posibilidad de trasladar dichos recursos 

para incrementar el disponible presupuestario para concesión de préstamos y es 
ahí donde tiene altas posibilidades que el presupuesto se ejecute efectivamente. 
 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que si no existiera la posibilidad de 
realizar ese movimiento presupuestario todo lo que no se ejecute del gasto 

operativo (si los ingresos corrientes  proyectados se cumplen) sería parte de un 
superávit libre al concluir el presente periodo. Por ello, se debe mejorar la 
ejecución presupuestaria para evitar la materialización de los cambios el próximo 

año y apostar a una mayor eficiencia en el uso de los recursos.  
 

A continuación, se desglosa los ajustes por programa, el comportamiento neto 
y el desglose por subpartidas: 
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

.00101 Sueldos por cargos fijos -19 800 000

.00105 Suplencias -6 000 000 0

.00201 Tiempo extraordinario -2 000 000 0

.00202 Recargo de Funciones -10 000 000 0

.00205 Dietas 0 6 210 459

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -17 500 000

.00303 Décimotercer mes 0 20 072 635,00

.00399 Otros Incentivos Salariales -6 300 000

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -4 000 000

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados -1 500 000 0

10103 Alquiler de equipo de cómputo -65 000 000 0

10302 Publicidad y Propaganda -57 856 574 0
10304 Transporte de bienes -1 500 000 0

10307 Servicios de Tecnologias -45 000 625 0
10402 Servicios jurídicos -30 000 000 0

10403 Servicio de Ingeniería -7 000 000 0

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales -21 574 843 0

10405 Servicios Informáticos -13 000 000 0
10406 Servicios Generales -3 500 000 0

10499 Otros Servicios de Gestión y Apoyo -7 000 000 0

10501 Transporte dentro del país 0 400 000

10502 Viáticos dentro del país 0 1 000 000

10701 Actividades de Capacitación 0 500 000

10801 Mantenimiento de edificios -100 000 000 0

10806 Mantenimiento y reparación equipo de comunicación -2 000 000 0
10807 Mantenimiento y reparción de equipo y mobiliario de oficina -24 000 000 0

10808 Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas -10 900 000 0
19902 Intereses Moratorios 0 250 000

20101 Combustibles y lubricantes 0 2 000 000

20102 Productos farmacéuticos y medicinales -800 000 0

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo -6 000 000 0
20402 Repuestos y accesorios 0 2 000 000

50105 equipo y programas de cómputo -20 000 000 0

50207 Instalaciones -9 000 000 0

59903 Bienes Intangibles -17 000 000 0

60201 Becas a funcionarios -11 000 000 0

60299 Otras transferencias a Personas -7 000 000 0

60301 Prestaciones legales 0 25 000 000

60601 Indemnizaciones 0 19 000 000
TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -526 232 042 76 433 094

MODIFICACION 2/2023

EFECTO NETO POR PROGRAMAS

PROGRAMA ADMINISTRATIVO

En colones
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Seguidamente, se refleja los ajustes que presenta la modificación 2/2023 a nivel 
de programas y subpartidas presupuestarias, tomando en cuenta el centro de 

costos o departamento: 

DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

.00101 Sueldos por cargos fijos -12 000 000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -13 000 000 0

.00303 Décimotercer mes 0 25 222 701

.00399 Otros Incentivos Salariales -3 500 000 0

10203 Servicio de Correo -200 000 0

10301 Información -9 950 000 0

10306 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales -65 000 000 0

10402 Servicios Jurídicos -260 187 950 0

10403 Servicio de Ingeniería -20 000 000 0

10405 Servicios de Desarrollo de sistemas informáticos -18 000 000 0

10501 Transporte dentro del pais -1 894 000 0

10502 Viáticos dentro del  país -9 953 600 0

10701 Actividades de capacitación -31 400 000 0

10999 Otros Impuestos -22 669 000 0

20101 Combustibles y lubricantes -5 386 000 0

20203 Alimentos y bebidas -2 525 648 0

29901 Utiles y materiales de Oficina y cómputo -50 000 0

29904 Textiles y vestuarios -500 000 0

40107 Préstamos al sector privado 0 1 027 442 445

50103 Equipo de Comunicación -800 000 0

50104 Equipo y mobiliario de oficina -350 000 0

50199 Maquinaria y equipo diverso -500 000 0

59903 Bienes Intangibles -125 000 000 0

60403 Transferencias Corrientes a entidades privdas (Cenecoop R.L) 0 49 951 436

90102 Sumas libres con destino específico -49 951 436 0

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -652 817 634 1 102 616 582

TOTAL AJUSTES AMBOS PROGRAMAS -1 179 049 676 1 179 049 676

PROGRAMA COOPERATIVO
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

AUDITORIA INTERNA

.00303 Décimotercer mes 0 1.649.580,00

.00101 Sueldos por cargos fijos -2.000.000

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3.000.000

.00399 Otros Incentivos Salariales -1.800.000

.00503 Aporte Patronal Fondo Capitalización Laboral -4.000.000

10402 Servicios Jurídicos -5.000.000 0

10405 Servicios Informáticos 0 5.000.000

10808 Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas -900.000

10701 Actividades de Capacitación 0 500.000

DIRECCION EJECUTIVA

.00303 Décimotercer mes 0 1.850.733

.00101 Sueldos por cargos fijos -3.000.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -4.000.000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -800.000 0

JUNTA DIRECTIVA

.00205 Dietas 0 6.210.459

SECRETARIA DE ACTAS

.00101 Sueldos por cargos fijos -2.000.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3.000.000 0

.00303 Décimotercer mes 0 1.377.074

ASESORIA JURIDICA

.00303 Décimotercer mes 0 2.441.043

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3.000.000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -800.000 0

10402 Servicios jurídicos -25.000.000 0

COMUNICACIÓN E IMAGEN

.00303 Décimotercer mes 0 2.103.777

.00101 Sueldos por cargos fijos -2.000.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -1.500.000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -1.000.000 0

10302 Publicidad y Propaganda -57.856.574 0

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales -7.574.843 0

DESARROLLO ESTRATEGICO

.00303 Décimotercer mes 0 1.719.095

TECNOLOGIAS DE INFORMACION

.00303 Décimotercer mes 0 3.389.064

.00101 Sueldos por cargos fijos -800.000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3.000.000 0

10103 Alquiler de equipo de cómputo -65.000.000 0

10307 Servicios de Tecnologias -45.000.625 0

10405 Servicios Informáticos -18.000.000 0

10806 Mantenimiento y reparación equipo de comunicación -2.000.000 0

10807 Mantenimiento y reparación equpo  y mobiliario de oficina -4.000.000 0

10808 Mantenimiento y reparación equipo de cómputo y sistemas -10.000.000 0

20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo -6.000.000 0

50105 equipo y programas de cómputo -20.000.000 0

50207 Instalaciones -9.000.000 0

59903 Bienes Intangibles -17.000.000 0

MODIFICACION 2/2023

PROGRAMA ADMINISTRATIVO 

MONTOS EN COLONES
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DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

.00303  Décimotercer mes 0 3 012 826

.00101 Sueldos por cargos fijos -8 000 000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -1 900 000 0

.00505 Contrib. Patronal a Otros Fondos Administrados Por entes Privados -1 500 000 0

10502 Viáticos dentro del país 0 1 000 000

10406 Servicios Generales -3 500 000 0

20101 Combustibles y lubricantes 0 2 000 000

20402 Repuestos y accesorios 0 1 500 000

10304 Transporte de bienes -1 500 000 0

10403 Servicio de Ingeniería -7 000 000 0

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales -14 000 000 0

10499 Otros Servicios de Gestión y Apoyo -7 000 000 0

10501 Transporte dentro del país 0 400 000

10801 Mantenimiento de edificios -100 000 000 0

10807 Mantenimiento y reparción de equipo y mobiliario de oficina -20 000 000 0

19902 Intereses Moratorios 0 250 000

20402 Repuestos y accesorios 0 500 000

DESARROLLO HUMANO:

.00105 Suplencias -6 000 000 0

.00101 Sueldos por cargos fijos -2 000 000 0

.00201 Tiempo extraordinario -2 000 000 0

.00202 Recargo de Funciones -10 000 000 0

.00303 Décimotercer mes 0 2 529 443

20102 Productos farmacéuticos y medicinales -800 000 0

60201 Becas a funcionarios -11 000 000 0

60299 Otras transferencias a Personas -7 000 000 0

60301 Prestaciones legales 0 25 000 000

60601 Indemnizaciones 0 19 000 000
TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -531 232 042 81 433 094
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A continuación, se detalla los ajustes que solicitan las gerencias. En algunos 

casos la disminución de cargos fijos, la dedicación exclusiva, la carrera 
profesional, principalmente, responden al análisis efectuado por el departamento 

de Desarrollo Estratégico producto de la revisión de la ejecución presupuestaria 
global, donde se determinó que existen saldos que no van a ser utilizados por 

motivos diversos como por ejemplo plazas que han estado vacantes y otras que 
se han llenado, pero estuvieron vacantes durante algunos meses. 

DEPARTAMENTOS/SUBPARTIDAS REBAJAR AUMENTAR

TRANSFERENCIAS Y OTROS GATOS

90102 Sumas libres con destino específico -49 951 436 0

60403 Transferencias Corrientes a entidades privdas (Cenecoop R.L) 0 49 951 436

ASISTENCIA TECNICA

.00303 Décimotercer mes 0 4 214 791

.00101 Sueldos por cargos fijos -5 000 000 0

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -4 000 000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -2 500 000 0

FINANCIAMIENTO

.00303 Décimotercer mes 0 8 823 264

10203 Servicio de Correo -200 000 0

10306 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales -65 000 000 0

10402 Servicios Jurídicos -174 900 000 0

10502 Viáticos dentro del  país -359 800 0

10999 Otros Impuestos -22 669 000 0

20101 Combustibles y lubricantes -586 000 0

40107 Préstamos al sector privado 0 1 027 442 445

PROMOCION

.00303 Décimotercer mes 0 4 714 115

10501 Transporte dentro del pais -1 894 000 0

10502 Viáticos dentro del país -4 800 000 0

20101 Combustibles y lubricantes -3 600 000 0

20203 Alimentos y bebidas -2 479 998 0

29904 Textiles y vestuarios -500 000 0

50103 Equipo de Comunicación -800 000 0

50104 Equipo y mobiliario de oficina -350 000 0

50199 Maquinaria y equipo diverso -500 000 0

EDUCACION Y CAPACITACIONTECNICA

.00303 Décimotercer mes 0 4 676 413

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -6 000 000 0

.00399 Otros Incentivos Salariales -1 000 000 0

10701 Actividades de capacitación -26 400 000 0

SUPERVISION COOPERATIVA

.00303 Décimotercer mes 0 2 794 118

.00101 Sueldos por cargos fijos -7 000 000

.00302 Restricción al ejercicio liberal de la Profesión -3 000 000

10301 Información -9 950 000 0

10402 Servicios Jurídicos -85 287 950 0

10403 Servicio de Ingeniería -20 000 000 0

10502 Viáticos dentro del país -4 793 800 0

10701 Actividades de capacitación -5 000 000 0

20101 Combustibles y lubricantes -1 200 000 0

20203 Alimentos y bebidas -45 650 0

29901 Utiles y materiales de Oficina y cómputo -50 000 0

10405 Servicios de Desarrollo de sistemas informáticos -18 000 000 0

59903 Bienes Intangibles -125 000 000 0

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -652 817 634 1 102 616 582

TOTAL AJUSTES AMBOS PROGRAMAS -1 184 049 676 1 184 049 676

PROGRAMA COOPERATIVO
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Asesoría Jurídica. 
 

El Lic. Mauricio Pazos, gerente de Asesoría Jurídica, mediante oficio AJ-386-2023 
propone rebajar de la subpartida servicios jurídicos el monto de ¢25.000.000, 

cantidad que estaba presupuestada como una provisión para cubrir alguna 
eventual contratación de asesoría externa donde se ameritara  por inopia o 

conflicto de intereses. Sin embargo, el Lic. Pazos considera que para los 
próximos 3 meses no será necesario su utilización, de ahí que los pone a 
disposición de la administración para cubrir otras necesidades presupuestarias 

prioritarias.  
 

Comunicación Imagen. 
 
La Licda. Liseth Guzmán Sandi, gerente de Comunicación e Imagen mediante el 

oficio CI-190-2023 solicita rebajar del presupuesto  la suma de  ¢57.856.574 de 
la subpartida de publicidad y propaganda. 

 
Dichos recursos se ubican en las metas 1 y 2 del POI-2023 de dicho 
departamento, los cuales estaban orientados al tema de información, a la mejora 

de la imagen institucional, para el tema de la  celebración del 50 aniversario, la 
divulgación histórica del Infocoop y la importancia del movimiento cooperativo 

para el país.  
 
Sin embargo, señala la realización de ajustes al plan de colocación publicitaria   

por lo que es factible la reducción del contenido presupuestario sin alterar las 
metas. Tomando en cuenta lo anterior, también es factible rebajar de la 

subpartida servicios en ciencias económicas y sociales  la suma de ¢7.5674.843, 
destinada para una contratación de gestión de prensa, no obstante, la 
contratación que se encuentra vigente, al ser contra demanda, permitirá dar la 

cobertura requerida por la Institución. 
 

Tecnologías de Información. 
 
Mediante el oficio TI-206-2023 el Ing. Adecio Recuero, gerente del 

departamento de Tecnologías de Información, solicita rebajar del presupuesto la 
suma de ¢196.000.625 producto del análisis  presupuestario, tomando en 

cuenta la  meta y las actividades realizadas y por realizar. 
 
Además del factor  tiempo  para  concluir el año, considera necesario rebajar de 

alquiler de equipo de cómputo la suma de  ¢65.000.000, servicios de tecnologías 
por ¢45.000.625, servicios informáticos por ¢18.000.000, mantenimiento de 

comunicación por ¢2.000.000, equipo de oficina por la suma de ¢4.000.000, 
mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas por un monto de 

¢10.000.000, materiales y productos eléctricos, telefónicos y  de cómputo por 
¢6.000.000, equipo y programas de cómputo por ¢20.000.000, instalaciones 
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(cableado estructurado) por ¢9.000.000 y bienes intangibles por una suma de 
¢17.000.000. 
 

La disminución del presupuesto obedece a razones como cambios en la ley de 
contratación administrativa, el factor tiempo debido a que el plazo de la 

ejecución no da margen para utilizar todos los recursos durante el periodo, el 
personal ha estado involucrado con contrataciones realmente complejas las 

cuales se ha tratado de avanzar, pero todavía no se ha  logrado concluir con el 
proceso.   
 

El Ing. Recuero señala que a pesar de que el rebajo presupuestario es 
importante, indica que no impacta significativamente en la meta ya que se están 

calendarizando las contrataciones nuevas para desarrollarse en el 2024. Se les 
dio prioridad a los compromisos ya adquiridos. 
 

Junta Directiva. 
 

La Lic.  María Ines Sequeira Córdoba, Ejecutiva de Actas, mediante oficio SJD- 
056-2023  solicita el incremento del disponible de la subpartida de dietas por la 
suma de ¢6.210.458 para pagar dietas en los últimos meses del año.   

 
Sobre ese particular, es necesario aclarar que en el presupuesto proyectado 

institucional  2023  los supuestos  variaron ya que  la proyección contempló el 
pago a un número inferior de miembros de la Junta Directiva, sobre todo  por el 
tema de superposición horario, lo cual cambió a partir del mes de agosto 2023. 

Por ello se procede a dotar de contenido presupuestario para no tener 
inconvenientes de pago por lo que resta del periodo.  

 
Administrativo Financiero. 
 

El  Lic. Alvaro Sagot, gerente a.i. del Departamento Administrativo Financiero, 
mediante oficios AF-512-2023 y AF-584-2023, solicita incrementar algunas 

subpartidas  a efectos de contar con el disponible para cubrir gastos  del último 
trimestre del año, dentro de las que aumentan están viáticos dentro del país, 
combustibles, transporte dentro del país, intereses moratorios y  repuestos y 

accesorios, donde el total del aumento es por ¢5.650.000.  
 

Por otro, lado también solicita el rebajo del presupuesto en la suma de  
¢153.000.000, que es una cantidad importante, principalmente en 
mantenimiento de edificios ya que la contratación sufrió una serie de atrasos 

durante el año. En esa subpartida se está rebajando la suma de ¢100.000.000, 
en la subpartida de servicios en ciencias económicas y sociales se está rebajando 

la suma de ¢14.000.000 en virtud de que también existió atrasos en la 
contratación de la auditoría externa del periodo 2022, 2023 y actualmente se 

está  en el proceso de dicha contratación. 
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No obstante lo anterior, una vez adjudicada la contratación no se requerirá el 
pago de los servicios por lo que no se va a utilizar la totalidad del presupuesto 
proyectado, por ello se elimina una parte de eso recursos. En la subpartida de 

otros servicios de gestión y apoyo también se rebaja la suma de ¢7.000.000, en 
esa subpartida la gerencia la rebaja tomando en cuenta el comportamiento del 

gasto, además, no se observan compromisos adquiridos.  
 

En la subpartida  transporte de bienes se está rebajando ¢1.500.000 y en la de 
ingeniería ¢7.000.000. Lo anterior porque, por lo avanzado del año, no se prevé 
remodelaciones ni construcciones.  En la subpartida de mantenimiento de equipo 

de oficina se rebaja la suma de ¢20.000.000 debido a que no se pudo ejecutar 
la contratación de aires acondicionados ya que el despido del gerente del área y 

del proveedor generaron importantes atrasos en el proceso, además el 
funcionario que estaba llevando el estudio renunció a su puesto y no se logró 
culminar la contratación. Así mismo, los cambios de gerencia  tienen su 

consecuencia y limitantes que han provocado  que la programación de las 
contrataciones  y diversos servicios  no se han podido cumplir según lo 

programado. 
 
Departamento Desarrollo Humano. 

 
El MBA.  Mario Calvo Ulate, gerente de Desarrollo Humano mediante oficio DH- 

455-2023, solicita ajustar el presupuesto del área, así como de otros 
departamentos en la partida de remuneraciones, las cuales son las siguientes:   
 

En primer lugar, tomando en cuenta la Resolución RES-SDE-017-2023  suscrita 
por la Licda. Liseth Guzman, quien tenía el recargo de la Subdirección Ejecutiva, 

se señala que al estar vigente la convención colectiva hasta diciembre del 2020, 
se debe aplicar los derechos que señalaba dicha convención a todos los 
trabajadores hasta dicho año 2020 y reconocer el disfrute de las vacaciones y el 

pago de los aguinaldos.   
 

Tomando en cuenta lo señalado, la gerencia de Desarrollo Humano incorpora el 
pago de ajuste de aguinaldos que se reflejan en la subpartida de décimo tercer 
mes y se desglosa por cada unidad de costos (departamento) donde se ubica el 

funcionario. Para las personas no funcionarias se registra en indemnizaciones, 
tomando en cuenta la resolución administrativa.   

 
Aparte de lo anterior, se disminuye el presupuesto de la subpartida de suplencias 
en ¢6.000.000, tiempo extraordinario en ¢2.000.000, recargo de funciones por 

¢10.000.000, productos farmacéuticos y medicinales en ¢800.000, becas a 
funcionarios en ¢11.000.000, otras transferencias a personas en ¢7.000.000.  

  
Finalmente, en la subpartida de prestaciones legales se incrementa en 

¢25.000.000 para reforzar el pago de jubilaciones y renuncias y en 
indemnizaciones aumenta en  ¢19.000.000, lo anterior para proceder con el 
pago de los derechos de los exfuncionarios que a raíz de la resolución  señalada 
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se les debe reconocer el ajuste de aguinaldo, así como las vacaciones. Si bien 
es cierto los rebajos que solicita Desarrollo Humano no compensan los 
incrementos, las necesidades para los aumentos se toma de las rebajas que 

proponen otros departamentos. 
 

Auditoría Interna. 
 

El Lic. Guillermo Calderón, auditor institucional mediante oficio AI-161-2023  
solicita reclasificar el presupuesto, por lo que propone disminuir ¢5.000.000 de 
la  subpartida servicios jurídicos y los traslada a la  de servicios informáticos en 

esa misma cantidad, con lo que se pretende iniciar una contratación externa  
para realizar un estudio en tecnología conforme la valoración de riesgos.  

 
También solicita rebajar la subpartida de mantenimiento y reparación de equipo 
de cómputo por la suma de ¢900.000 y  trasladarlo a actividades de capacitación  

en ¢500.000 y devolver  el préstamo del presupuesto en viáticos al 
departamento Administrativo Financiero.  Los ajustes no afectan la meta de la 

Auditoría. 
 
En resumen, en todo el programa administrativo, tal y como se mencionó, se 

está ajustando el aguinaldo propuesto por Desarrollo Humano para reconocer el 
pago de derechos según la convención colectiva que estuvo vigente desde 1980 

al 2020, lo cual se visualiza en cada departamento.  
 
Aparte de lo anterior, el departamento de Desarrollo Estratégico visualiza ajustes 

que son factible de realizar porque son remanentes del comportamiento del 
gasto debido a que durante el periodo han existido remanentes provocados  por 

algunas incapacidades y plazas vacantes, lo cual se considera razonable su 
traslado a dichos saldos para concesión de préstamos. 
 

Ajustes en el programa cooperativo. 
 

Promoción. 
 
La Licda. Laura Hernández, gerente a.i. del departamento de Promoción 

mediante oficio PRO-0528-2023 solicita rebajar un total de recursos por la suma 
de ¢14.923.998, las partidas a las cuales se les rebaja el presupuesto son:  

transporte dentro del país por ¢1.894.000, viáticos por ¢4.800.000, combustible 
por ¢3.600.000, alimentos y bebidas por ¢2.479.998, textiles y vestuarios por 
¢500.000, equipo de comunicación por ¢800.000, equipo y mobiliario de oficina 

por ¢350.000, maquinaria y equipo diverso por ¢500.000. Los rebajos obedecen 
principalmente a que la mayoría estaban destinados a la meta enfocada en el 

“Hub Cooperativo”, la cual fue suspendida por orden de la Dirección Ejecutiva 
según oficio DE-1139-2022. 
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Educación y Capacitación. 
 

El Lic.  Rubén  Woodley, gerente a.i. del departamento de Educación y 
Capacitación, mediante oficio EC-111-2023 solicita rebajar del presupuesto la 

suma de ¢26.400.000, la cual corresponde a la subpartida de actividades de 
capacitación, en otras palabras, está rebajando el 55% del presupuesto inicial 

de dicha subpartida.  
 
El Lic. Woodley señala que, de dicha subpartida, ¢20.000.000 se rebajan de la 

meta 1, básicamente los recursos fueron presupuestados para realizar una 
contratación en metodología Six Sigma, la cual está enfocada en mejorar  

procesos y reducción de costos optimizando la producción con una lógica de cero 
errores en los procesos. 
 

En principio la idea fue capacitar a un grupo de cooperativas en dicha  
metodología, sin embargo, se priorizó otras contrataciones más urgentes a 

efectos de cumplir con la meta para el periodo 2023, por el factor tiempo es 
imposible  realizar los trámites para iniciar con dicha contratación  por lo que se 
considera mejor rebajar el presupuesto.   

 
En la meta 3 se  rebaja la suma de ¢6.400.000  la cual estaba destinada a cubrir 

costos de transporte para  los participantes en las capacitaciones  programadas, 
no obstante, la contratación todavía  está en la etapa de elaboración del cartel 
y  en revisión conjunta con la proveeduría, pero por lo avanzado del año resulta 

imposible  utilizar los recursos.  
 

El Lic. Woodley señala que la meta al final no se ha perjudicado porque los 
cooperativistas han llegado por sus propios medios al lugar donde se ha brindado 
la capacitación en las instalaciones del Instituto en La Catalina, en Birrí de Santa 

Bárbara de Heredia. 
 

Supervisión Cooperativa. 
 
Mediante oficio SC-0692-2023 el Dr. Alejandro Ortega Calderón, Director 

Ejecutivo; quien está  asumiendo el control del Departamento de Supervisión 
mientras no haya gerencia nombrada, solicita se rebaje del presupuesto de dicho 

departamento la suma de  ¢269.327.400, con las siguientes consideraciones. 
 
En la subpartida información se rebaja ¢9.950,000 debido a que no se realizó la 

contratación para integrar las comisiones liquidadoras, por lo tanto, solo se 
publicará un edicto para estudio de disolución. 

 
Se rebaja ¢85.287.950 de la subpartida de servicios jurídicos, los recursos 

estaban inicialmente presupuestados para el pago de honorarios de la 
contratación plurianual de comisiones liquidadoras, así como al pago de 
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curadores procesales nombrados por los tribunales de trabajo en cooperativas 
disueltas. 
 

No obstante, al atrasarse la contratación de comisiones liquidadoras no es 
posible realizar el trabajo programado, así como el pago de los servicios. El 

atraso  se da porque en dicho departamento no se ha nombrado la gerencia  
desde más de un año y las que han estado temporalmente no dieron seguimiento 

a dicha contratación. 
 
Se rebaja de la subpartida de servicios de ingeniería la suma de ¢20.000.000, 

cantidad que está relacionada con los procesos de liquidación de cooperativas. 
Al  tener problemas con la contratación de las comisiones liquidadoras, tampoco  

se puede contratar los peritos para los avalúos de propiedades de las 
cooperativas en proceso de liquidación, ya que existe relación directa. 
 

En viáticos se rebaja la suma de ¢5.793.800, lo anterior porque las giras que se 
han venido realizando desde el departamento de Supervisión en el 2023, han 

sido en lugares cercanos al Instituto y se ha consumido poco presupuesto. 
 
Se rebaja en capacitación la suma de ¢5.000.000, sin embargo, no afecta la 

capacitación programada para las cooperativas ya que se ejecutó con la 
consultoría de la DGRV por vía remota con la plataforma de Teams. 

 
En combustibles se rebaja la suma de ¢1.200.000  debido a que las giras han 
sido relativamente cerca de San José, por lo tanto, presentando un saldo 

importante, se decide dejar lo requerido para concluir las giras del último 
trimestre del año. 

 
Se rebaja en la subpartida de alimentos y bebidas  la suma de ¢45.650, en útiles 
y materiales de oficina y cómputo la suma ¢50.000, ya que no serán necesarios. 

 
Por otro  lado, se rebaja de la subpartida servicios de desarrollo de sistemas  la 

suma de ¢18.000.000 y de la subpartida bienes intangibles por ¢125.000.000  
ya que el presupuesto fue establecido para la compra de sistemas para la 
atención de las cooperativas de ahorro y crédito que se trasladarán de la Sugef 

al Infocoop para la fiscalización. No obstante, debido a que las directrices no han 
sido aclaradas  tanto por Sugef como por Conassif, esa meta no se  va a llevar 

a cabo durante el presente año.  
 
Tomando en cuenta lo señalado con las rebajas del presupuesto, se impacta en 

la meta 1 propiamente en la actividad de disolución de cooperativas y en la  meta 
3 la cual  estaba direccionada  al ajuste de sistemas informáticos para atender 

a las cooperativas de ahorro y crédito que trasladaría la Sugef al Instituto.  
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Financiamiento. 
 
El Lic. Wolfang Molina Acuña, gerente de Financiamiento mediante oficio FI- 

1034-2023, solicita rebajar presupuesto operativo por un monto total de 
¢263.714.800, compuesto por las siguientes subpartidas: servicio de correo se 

rebaja en ¢200.000, viáticos dentro del país por ¢359.800 y combustible por 
¢586.000.  

 
Sin embargo, las subpartidas donde más recursos se rebajan son la de 
comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales por la suma de 

¢65.000.000. Sobre ésta se señala que es factible el rebajo tomando en cuenta 
que ya se canceló la mayor parte de los casos de ejecución de fideicomisos, 

dejando un saldo para cubrir cualquier eventualidad. 
 
En servicios jurídicos se rebaja la suma de ¢174.900.000, ya que no se podrán 

utilizar por este año. Dichos recursos fueron presupuestados para realizar la 
contratación de abogados externos que apoyaran el servicio de notariado 

institucional y fortalecer los procesos de cobro judicial de forma más expedita, 
ya que en la Institución solo hay un abogada y notaria de planta. 
 

No obstante, el departamento de Asesoría Jurídica elaboró un criterio  sobre 
dicha contratación el cual detuvo el proceso, por lo que la gerencia decide  

eliminar el presupuesto. El perjuicio de que esa contratación se haya detenido 
es que hay una cantidad importante de trámites de cobro que no van a fluir 
oportunamente. 

 
En la subpartida denominada otros impuestos, se rebaja la suma de 

¢22.669.000, subpartida donde se refleja el gasto de los temas de traspasos de 
bienes, pago de timbres entre otros. Tomando en cuenta el factor tiempo, se 
considera que se va a requerir menos recursos de lo proyectado inicialmente, 

por eso, aún con el rebajo queda un disponible aproximado de ¢25.000.000 con 
lo cual se haría frente a los gastos del IV trimestre del año en curso.   

 
El Lic. Molina señala en el oficio FI-1034-2023 que dichos ajustes no afectaran 
a nivel general las metas incluidas  en el POI 2023.  

 
Para mantener el principio de equilibrio en la modificación 2/2023 se trasladan 

los remanentes que proceden tanto del programa administrativo como del 
cooperativo a la partida de activos financieros, subpartida préstamos al sector 
privado que es donde la institución visualiza el presupuesto para concesión de 

crédito al movimiento cooperativo. 
 

En este caso, se está incrementando la partida de fondos propios en  la suma de  
¢1.027.442.445, a efectos de que se pueda colocar dicha cantidad de recursos  

en lo que resta del año y minimice  el superávit libre del presente periodo.  Por 
otro lado, se reduce el gasto operativo en esa  misma cantidad. 
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Reclasificación transferencia Cenecoop R.L. 
 
Mediante el Presupuesto extraordinario 2/2023 se había ajustado la 

transferencia al Cenecoop R.L. tomando en cuenta el ajuste de ingresos que se 
dio producto del ingreso del 10% de los bancos comerciales del Estado, donde 

ingresó más recursos de lo previsto.  
 

Sin embargo, para el caso particular de dicho Centro, la Contraloría General de 
la República, mediante oficio No DFOE-GOB-0293-2023 lo improbó  por un tema 
de clasificación de los beneficiarios, donde se tuvo que aplicar 

momentáneamente a la partida  “Cuentas Especiales”, subpartida  “sumas libres 
con destino especifico”, por lo tanto, aprovechando el presente documento, se 

clasifica adecuadamente trasladándola de cuentas especiales a la subpartida 
transferencias corrientes a entidades privadas por ¢49.951.436.  
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Anexo 1. Nota DE-0689-2023. Autorización por parte de la Dirección Ejecutiva para 

confeccionar la modificación 2/2023 
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Anexo 2. Nota AJ-386-2023. Rebajos propuestos por Asesoría Jurídica. 
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Anexo 3. Nota CI -190-2023. Ajustes propuestos por Comunicación e Imagen. 
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Anexo 4. Nota DH-455-2023. Ajustes propuestos por Desarrollo Humano 
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Número Nombre Funcionario
Fecha de 

Ingreso
Departamento

Monto a favor 

aguinaldo

Monto por 

Departamento

3,00 ALVAREZ VALVERDE RUDY 37.795,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 291.889,00 A

10,00 BLANCO CUBILLO JOSE FRANCISCO 42.415,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 41.573,00 A

25,00 CÓRDOBA FERNÁNDEZ SUSAN 39.286,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 428.194,00 A

43,00 JIRON DIAZ EVELYN 37.795,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 290.928,00 A

53,00 MESTAYER CEDEÑO EDUARDO 40.672,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 924.633,00 A

80,00 RIVERA PEÑA ANA CAROLINA 41.246,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 194.460,00 A

106,00 VALVERDE HIDALGO GREIVIN MANUEL 40.664,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 546.236,00 A

108,00 VASQUEZ MONGE MIRYAM 40.695,00 ADMINISTRATIVO FINANCIERO 294.913,00 A

2,00 AGUILAR BENAVIDES MARIA GABRIELA 39.951,00 ASESORÍA JURÍDICA 222.873,00 A

31,00 FERNANDEZ JIMENEZ JORLENE 37.834,00 ASESORÍA JURÍDICA 671.269,00 A

72,00 PAZOS FERNANDEZ MAURICIO ALBERTO 40.756,00 ASESORÍA JURÍDICA 268.209,00 A

109,00 VEGA MORERA LUIS FERNANDO 38.687,00 ASESORÍA JURÍDICA 1.278.692,00 A

12,00 CALDERON TORRES GUILLERMO ENRIQUE 42.037,00 AUDITORIA 412.263,00 A

90,00 SALAZAR MORA ESTEBAN ALONSO 37.823,00 AUDITORIA 988.686,00 A

97,00 SIBAJA QUIRÓS GLORIA CATALINA 41.579,00 AUDITORIA 248.631,00 A

22,00 CORDERO ROJAS DIEGO 41.061,00 COMUNICACIÓN E IMAGEN 207.916,00 A

23,00 CORREA FLORES TRACY 41.456,00 COMUNICACIÓN E IMAGEN 214.663,00 A

38,00 GUZMAN SANDI LISETH 39.309,00 COMUNICACIÓN E IMAGEN 966.301,00 A

48,00 MARÍN GARITA MELISSA MARIA 40.728,00 COMUNICACIÓN E IMAGEN 714.897,00 A

27,00 ESPINOZA CALDERON RAMSES ARMANDO 42.989,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 27.739,00 A

64,00 OBANDO RIVAS EUGENIA MARIA 41.365,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 240.668,00 A

74,00 PICADO HIDALGO CESAR DE JESUS 42.979,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 293.698,00 A

89,00 SALAZAR ARGUEDAS SERGIO ANDRES 37.880,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 788.754,00 A

96,00 SEVILLA AGUILAR LUIS MIGUEL 42.863,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 245.504,00 A

115,00 ZAMORA RUBI XINIA MAYELA 42.278,00 DESARROLLO ESTRATÉGICO 122.732,00 A

9,00 BERROCAL LEÓN JOSÉ MARTI 40.848,00 DESARROLLO HUMANO 515.602,00 A

14,00 CALVO ULATE MARIO 37.924,00 DESARROLLO HUMANO 1.013.063,00 A

18,00 CASTILLO GONZALEZ PABLO CESAR 37.942,00 DESARROLLO HUMANO 911.468,00 A

36,00 GUTIERREZ CASTRO DANNY JESUS 42.905,00 DESARROLLO HUMANO 89.310,00 A

67,00 ORTEGA CALDERON ALEJANDRO 38.250,00 DIRECCION EJECUTIVA 915.191,00 A

75,00 PINEDA SEGURA HERLA ALCIRA 39.336,00 DIRECCION EJECUTIVA 336.903,00 A

94,00 SEQUEIRA CORDOBA MARIA INES 37.823,00 DIRECCION EJECUTIVA 1.031.284,00 A

104,00 URBINA GUTIERREZ LINDY MARIA 43.424,00 DIRECCION EJECUTIVA 34,00 A

81,00 RODRIGUEZ GUERRERO JORGE LEONARDO 44.019,00 SECRETARIA DE ACTAS 345.790,00 A 345.790,00

26,00 DURAN LARA MELISSA 40.806,00 SUB DIRECCION EJECUTIVA 598.605,00 A 598.605,00

11,00 BLANCO RAMIREZ ROY ELIAS 40.848,00 TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 387.059,00 A

34,00 GONZALEZ GARITA JENNY 38.933,00 TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 859.576,00 A

49,00 MASIS MONGE MARCO 38.252,00 TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 961.590,00 A

69,00 PACHECO QUESADA BRANDON 43.731,00 TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 13.160,00 A

79,00 RECUERO DEL ROSARIO ADECIO 37.921,00 TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 1.167.679,00 A

2.283.412,00

3.389.064,00

3.012.826,00

2.441.043,00

1.649.580,00

2.103.777,00

1.719.095,00

2.529.443,00
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Número Nombre Funcionario
Fecha de 

Ingreso
Departamento

Monto a favor 

aguinaldo

Monto por 

Departamento

Monto por 

Programa

32,00 FERNÁNDEZ QUESADA GUSTAVO ADOLFO 41.761,00 EX FUNCIONARIO 1.344.111,00 EX

59,00 MONGE SOLANO FRANCISCO JAVIER 41.137,00 EX FUNCIONARIO 641.627,00 EX

VARGAS ZAMORA ADRIANA 40.280,00 EX FUNCIONARIO 219.128,00 EX

4,00 ARAYA ZUNIGA GEIMY PATRICIA 42.857,00 ASISTENCIA TECNICA 35.108,00 S

6,00 ARIAS VARGAS SERGIO JOSÉ 42.744,00 ASISTENCIA TECNICA 30.862,00 S

20,00 CHACON CASTRO SONIA 40.648,00 ASISTENCIA TECNICA 480.751,00 S

28,00 ESQUIVEL JIMENEZ WILLIAM 37.865,00 ASISTENCIA TECNICA 1.228.491,00 S

46,00 LIZANO ARIAS LUIS GUILLERMO 37.818,00 ASISTENCIA TECNICA 561.573,00 S

62,00 NUÑEZ AVENDAÑO ROXANA 37.805,00 ASISTENCIA TECNICA 996.795,00 S

112,00 VILLEGAS BARRANTES DIANA 37.907,00 ASISTENCIA TECNICA 630.961,00 S

113,00 VINDAS VALERIO JORGE PABLO 40.848,00 ASISTENCIA TECNICA 250.250,00 S

1,00 ACOSTA MELGAR SONIA ESPERANZA 41.974,00 EDUCACION Y CAPACITACION 1.285.704,00 S

19,00 CESPEDES OREAMUNO JUAN CARLOS 40.817,00 EDUCACION Y CAPACITACION 606.651,00 S

70,00 PADILLA BARRANTES KATHERINNE DAYANA 43.395,00 EDUCACION Y CAPACITACION 136.007,00 S

76,00 PORRAS LOPEZ MARLENY 40.848,00 EDUCACION Y CAPACITACION 700.214,00 S

78,00 RAMIREZ AGUILAR LUCIA 40.756,00 EDUCACION Y CAPACITACION 694.079,00 S

103,00 SUAREZ SERRANO ILEANA PATRICIA 39.545,00 EDUCACION Y CAPACITACION 586.368,00 S

114,00 WOODLEY WILSON RUBÉN 40.725,00 EDUCACION Y CAPACITACION 667.390,00 S

5,00 ARIAS MARCHENA RODRIGO 43.528,00 FINANCIAMIENTO 13.364,00 S

7,00 AVILA LOPEZ WARNER 40.695,00 FINANCIAMIENTO 209.343,00 S

29,00 FERNANDEZ ALVARADO DORA EMILIA 37.795,00 FINANCIAMIENTO 1.190.840,00 S

45,00 LEÓN SANDÍ MEILYM 39.762,00 FINANCIAMIENTO 951.309,00 S

54,00 MOLINA ACUÑA WOLFANG GERARDO 37.865,00 FINANCIAMIENTO 1.847.199,00 S

61,00 NARANJO CAMPOS SANDRA 38.300,00 FINANCIAMIENTO 666.476,00 S

68,00 OVIEDO LEAL PATRICIA 41.031,00 FINANCIAMIENTO 967.030,00 S

82,00 ROJAS CARBALLO LIDIETH 37.880,00 FINANCIAMIENTO 518.019,00 S

98,00 SOLANO LOPEZ ROYNER ARTURO 38.749,00 FINANCIAMIENTO 280.505,00 S

99,00 SOLANO MORALES ANA PATRICIA 40.729,00 FINANCIAMIENTO 733.262,00 S

100,00 SOLIS BRENES MARIA CRISTINA 40.672,00 FINANCIAMIENTO 424.703,00 S

105,00 VALVERDE GARRO GISELLE 38.719,00 FINANCIAMIENTO 1.021.214,00 S

30,00 FERNANDEZ GUEVARA YAJAIRA 42.303,00 PROMOCION 450.973,00 S

40,00 HERNANDEZ ARAYA LAURA 37.804,00 PROMOCION 1.380.276,00 S

57,00 MONGE GONZÁLEZ CINTHYA MARCELA 42.767,00 PROMOCION 20.342,00 S

58,00 MONGE NAVARRO ROY 39.433,00 PROMOCION 589.846,00 S

63,00 OBANDO CAMBRONERO FANNY 40.676,00 PROMOCION 549.326,00 S

77,00 QUIRÓS JIMÉNEZ WILMER 43.741,00 PROMOCION 14.387,00 S

86,00 SABORÍO HERNÁNDEZ ANDREA VANESSA 41.913,00 PROMOCION 60.835,00 S

92,00 SEGURA CASTRO OSCAR ALBERTO 43.383,00 PROMOCION 33.821,00 S

110,00 VENEGAS BRAVO JENNIFER MARIA 39.482,00 PROMOCION 586.668,00 S

111,00 VILLAMIZAR REYES SILVIA JULIANA 40.702,00 PROMOCION 1.027.641,00 S

24,00 CORTÉS LEDEZMA VIVIANA 38.251,00 SUPERVISION COOPERATIVA 437.986,00 S

39,00 GUZMÁN GARITA JEFFREY LEONEL 40.728,00 SUPERVISION COOPERATIVA 199.016,00 S

47,00 MARIN AGUILAR GRETTEL 37.915,00 SUPERVISION COOPERATIVA 287.474,00 S

60,00 MURCIA ROMERO MANUEL 37.788,00 SUPERVISION COOPERATIVA 707.781,00 S

73,00 PEREIRA RIVERA BERNARDITA 37.803,00 SUPERVISION COOPERATIVA 579.697,00 S

101,00 SOLIS REYES HAZEL 37.288,00 SUPERVISION COOPERATIVA 582.164,00 S

47.706.353,00 47.706.353,00 47.706.353,00

8.823.264,00

4.714.115,00

2.794.118,00

25.222.701,00

2.411.017,00

4.676.413,00

2.411.017,00

4.214.791,00
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PARTIDAS Y SUB PARTIDAS
Aumenta

(Aplicación)

Disminuye

(Origen)
Justificación de movimientos presupuestarios

(00)  REMUNERACIONES: 

0.01.05 Suplencias 0,00 6 000 000,00
Para reforzar subpartidas producto de la RES-SDE-017-2023

Reconocimiento a funcionarios convención 1980-2020

0.02.01 Tiempo Extraordinario 0,00 2 000 000,00
Para reforzar subpartidas producto de la RES-SDE-017-2023

Reconocimiento a funcionarios convención 1980-2020

0.02.02 Recargo de Funciones 0,00 10 000 000,00
Para reforzar subpartidas producto de la RES-SDE-017-2023

Reconocimiento a funcionarios convención 1980-2020

0.03.03 Décimo tercer mes 47 706 348,00
Para pago producto de la RES-SDE-017-2023 Reconocimiento a

funcionarios convención 1980-2020

(02)  MATERIALES:  

2.01.02 Productos farmacéuticos y 

medicinales
0,00 800 000,00

Para reforzar subpartidas producto de la RES-SDE-017-2023

Reconocimiento a funcionarios convención 1980-2020

(06)   TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

6.02.01 Becas a funcionarios 0,00 11 000 000,00
Para reforzar subpartidas producto de la RES-SDE-017-2023

Reconocimiento a funcionarios convención 1980-2020

6.02.99 Otras Transferencias a 

Personas
0,00 7 000 000,00

Una vez revisado el comportamiento de la subpartida se

determina que se puede disminuir dicho monto.

6.03.01 Prestaciones legales 25 000 000,00 0,00

Se debe reforzar para el eventual pago de don Francisco

Monge, Eugenia Obando y otros productos de órganos

directores en curso a resolverse en este año 2023.

6.06.01 Indemnizaciones 19 000 000,00
Para pago producto de la RES-SDE-017-2023 Reconocimiento a

funcionarios convención 1980-2020

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO 91 706 348,00 36 800 000,00

54 906 348,00
Diferencia se cubre con presupuestos devueltos por 

otros Despartamentos.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS AL PRESUPUESTO ORDINARIO INSTITUCONAL (Desarrollo Humano)

Anexo N°1

COLONES

 Oficio DH 455-2023
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Anexo 5. Nota AI-161-2023. Ajustes propuestos por Auditoría Interna. 
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Anexo 6. Nota FI-1034-2023. Ajustes propuestos por  Financiamiento 

 

 



 

 

Página 30 de 75 
 

 

DESARROLLO ESTRATÉGICO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

 

Página 31 de 75 
 

 

DESARROLLO ESTRATÉGICO 

Anexo 7. Nota PRO-0528-2023. Ajustes propuestos por Promoción  
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Anexo 8. Nota SJD-056-2023. Ajustes propuestos por  Secretaría de Actas  
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Anexo 9. Nota EC-111-2023. Ajustes propuestos por Educación y Capacitación 
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Anexo 10. Nota TI- 206-2023. Ajustes propuestos por  Tecnologías de Información 
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Anexo 11. Nota AF-512-2023  y AF 584-2023. Ajustes propuestos por Administrativo 

Financiero 
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Anexo 12. Nota SC-0692-2023. Ajustes propuestos por Supervisión Cooperativa 
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Anexo 13. Ajuste de costos de metas. 

 

 
 

 

 

JUNTA DIRECTIVA

Presupuesto 20 444 000

Modificación 2/2023 6 210 459

  Total Ajustado 26 654 459

AUDITORIA INTERNA

Presupuesto 328 311 097

Modificación 2/2023 -9 550 420

  Total Ajustado 318 760 677

DIRECCION EJECUTIVA

Presupuesto 166 737 487

Modificación 2/2023 -5 949 267

  Total Ajustado 160 788 220

SECRETARIA DE ACTAS

Presupuesto 70 869 806

Modificación 2/2023 -3 662 926

  Total Ajustado 67 206 880

ASESORIA JURIDICA

Presupuesto 187 407 292

Modificación 2/2023 -26 358 957

  Total Ajustado 161 048 335

COMUNICACIÓN E IMAGEN

Presupuesto Meta 1 230 353 608

Modificación 2/2023 -43 327 740

  Total Ajustado 187 025 868

Presupuesto Meta 2 147 347 655

Modificación 2/2023 -24 500 000

  Total Ajustado 122 847 655

DESARROLLO ESTRATEGICO  

Presupuesto Meta 1 109 452 278

Modificación 2/2023 1 719 095

  Total Ajustado 111 171 373

TECNOLOGIAS DE INFORMACION

Presupuesto Meta 1 549 057 618

Modificación 2/2023 -196 411 564

  Total Ajustado 352 646 054

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Presupuesto  meta 1 1 946 277 175

Modificación 2/2023 -155 737 174

  Total Ajustado 1 790 540 001

RECURSOS HUMANOS

Presupuesto  meta 1 449 642 681

Modificacion 2/2023 -6 270 557

  Total Ajustado 443 372 124

AJUSTES   COSTOS    POI    2023

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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ASISTENCIA TECNICA

Presupuesto  meta 1 158.525.483

Modificacion 2/2023 -7.285.209

  Total Ajustado 151.240.274

PROMOCION

Presupuesto  meta 1 65.514.066

Modificació 2-2023 3.420.115

  Total Ajustado 68.934.181

Presupuesto  meta 2 136.954.043

Modificació 2-2023 -4.200.000

  Total Ajustado 132.754.043

Presupuesto  meta 3 86.637.425

Modificación  2-2023 -9.429.998

  Total Ajustado 77.207.427

EDUCACION Y CAPACITACION

Presupuesto  meta 1 200.667.541

Modificación 2/2023 -22.323.587

  Total Ajustado 178.343.954

Presupuesto  meta 2 86.812.073

Modificación 2/2023 -6.400.000

  Total Ajustado 80.412.073

SUPERVISION COOPERATIVA

Presupuesto  meta 1 273.223.714

Modificación 2/2023 -130.542.632

  Total Ajustado 142.681.082

Presupuesto  meta 2 95.457.136

Modificación 2/2023 -3.290.650

  Total Ajustado 92.166.486

Presupuesto  meta 1 204.873.456

Modificación 2/2023 -143.000.000

  Total Ajustado 61.873.456

FINANCIAMIENTO

Presupuesto  meta 1 28.977.883.682

Modificación 2/2023 972.895.309

  Total Ajustado 29.950.778.991

Presupuesto  meta 2 412.948.587

Modificación 2/2023 -262.769.000

  Total Ajustado 150.179.587

 

Presupuesto Meta 3 60.762.150 
Modificación 2/2023 -295.000

   Total Ajustado 60.467.150

PROGRAMA COOPERATIVO
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Anexo 14. Resolución SDE-017-2023 
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